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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a uno de diciembre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04864/INFOEM/IP/RR/2021 interpuesto por el Recurrente XXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX, en contra del Sujeto Obligado denominado Secretaría de Seguridad, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   

1. Solicitud de Acceso a la Información.
Con fecha seis de septiembre de dos mil veintiuno, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00460/SSEM/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Reglas de operación de la Preceptoría Juvenil de Ecatepec Reglamento interno Informe de resultados y/o evaluación del programa” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
2. Respuesta del Sujeto Obligado.
Con fecha veintiocho de septiembre del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera: 
SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4158, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS.
Adjuntando para tal efecto el archivo electrónico denominado “”; mismo que  no se inserta en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.

3. Recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04864/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual manifiesta, lo siguiente:
a) Acto Impugnado:
“De acuerdo a la información solicitada al oficio No. 00460/SSEM/IP/2021 que nos mando en respuesta a la información de las reglas de operación de la preceptoría juvenil de Ecatepec , reglamento interno e informe de resultados yo evaluación del programa se nos mando y me meto a los link directamente de Google y me aparece que no esta disponible la pagina” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad:
              “Que no nos mandaron los link para acceder directamente.” [sic]

4. Turno. 
De conformidad con el artículo 185 Fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 04864/INFOEM/IP/RR/2021 fue turnado en fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente

5. Admisión del recurso de revisión.
En fecha cuatro de octubre del año dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión al rubro indicado en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señalando un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.



6. Informe justificado o manifestaciones.
El trece de octubre de dos mil veintiuno, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, mediante oficio 20600007000000/UIPPE/1569/2021, de fecha once de octubre, suscrito por la Jefa de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia.

El Sujeto Obligado adjuntó los archivos con los siguientes documentos:

· Tomo I y II del informe de resultados del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México. 
· Reglamento de las Preceptorías Juveniles Regionales de Reintegración Social del Estado de México

7. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el recurso se observa que el Sujeto Obligado emitió su informe justificado, asimismo, la parte recurrente no realizó manifestación alguna, por lo que habiendo transcurrido el plazo establecido en fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

5. De la Ampliación de Plazo. 
En fecha diecisiete de noviembre del dos mil veintiuno, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto.


CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. 
Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, mientras que el Recurrente interpuso el recurso de revisión el veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, esto es al siguiente día hábil de haber recibido la respuesta. 
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante.
…” (Sic)

 TERCERO. Materia de la Revisión.
Una vez realizado el análisis de las constancias y documentos que obran en expediente electrónico, en que se actúa, se advierte que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Del análisis de la solicitud de información motivo del Recurso de Revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte solicitante requirió lo siguiente:
· Reglas de operación de la Preceptoría Juvenil de Ecatepec 
· Reglamento interno Preceptoría Juvenil de Ecatepec
· Informe de resultados y/o evaluación del programa.
Ahora bien, en respuesta al requerimiento formulado por el particular, el Sujeto Obligado turnó la solicitud a la Subsecretaría de Control Penitenciario quien dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 
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Al respecto el Recurrente se inconformó al señalar que: 
“De acuerdo a la información solicitada al oficio No. 00460/SSEM/IP/2021 que nos mando en respuesta a la información de las reglas de operación de la preceptoría juvenil de Ecatepec , reglamento interno e informe de resultados yo evaluación del programa se nos mando y me meto a los link directamente de Google y me aparece que no esta disponible la pagina”(sic). “Que no nos mandaron los link para acceder directamente” (Sic). 


 
Posteriormente el Sujeto Obligado mediante informe justificado remite mediante archivos electrónicos los siguientes documentos: 

· Reglamento de las Preceptorías Juveniles Regionales de Reintegración Social del Estado de México. 
· Tomo I y II para consultar el tercer informe de resultados del Poder Ejecutivo. 
Ahora bien, a efecto de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente entrar al estudio de las siguientes consideraciones de hecho y de derecho: 

Primeramente, es de advertirse lo siguiente, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]


De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona

Ahora bien, es importante reiterar que en respuesta a la solicitud el Sujeto Obligado remite al particular a consultar unas ligas electrónicas a fin de tener acceso a la información solicitada. En esa virtud este Instituto consideró pertinente verificar el acceso a las ligas electrónicas indicadas por el Sujeto Obligado, en la primera de ellas:
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig514.pdf

Se pudo ingresar y se visualiza el Reglamento de las Preceptorías Juveniles Regionales de Reintegración Social del Estado de México, tal como se advierte a continuación: 
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De la revisión a la segunda liga electrónica, correspondiente al informe de resultados, de acuerdo a lo indicado por el Sujeto Obligado, https://igcem.edomex.gob.mx/3er_informe_resultados, se advierte que no se puede acceder al contenido, como se aprecia de la imagen que se inserta:
[image: ]

Por lo que en efecto, este Instituto estima que no se colma a cabalidad el derecho de acceso a la información pública del particular. 

No obstante, mediante informe justificado el Sujeto Obligado remite dos archivos con la finalidad de dar por satisfecho el acceso a la información ejercido por el recurrente, cuyos contenidos se analizan a continuación: 

· Respecto a las Reglas de Operación de la Preceptoría Juvenil de Ecatepec 
· Reglamento Interno de la Preceptoría Juvenil de Ecatepec

El Sujeto Obligado señaló en su respuesta que la operación de las preceptorías juveniles se establece en el Reglamento de las Preceptorías Juveniles Regionales de Reintegración Social del Estado, indicando inicialmente el Link en el que se podía consultar y posteriormente remitiendo el archivo correspondiente.

De lo anterior, se advierte que si bien el Sujeto Obligado remite el  Reglamento de las Preceptorías Juveniles Regionales de Reintegración Social del Estado de México, es omiso en señalar de manera clara y precisa si cuenta con la información tal como la solicitó el particular, esto es respecto a la existencia o no de unas Reglas de Operación para la preceptoría juvenil de Ecatepec, asimismo, tampoco se pronuncia respecto a la existencia o no de un reglamento interno para la citada preceptoría. 

Por ello, se procedió a analizar el Reglamento de las Preceptorías Juveniles Regionales de Reintegración Social del Estado de México enviado por el Sujeto Obligado, a fin de determinar si existe fuente obligacional para generar la información tal como la solicita el particular.  

Artículo 1. Las disposiciones de este Reglamento son de orden público y regirán la organización y funcionamiento de las Preceptorías Juveniles Regionales de Reintegración Social, en función de las atribuciones previstas por la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México.

Artículo 6. Para efectos de este Reglamento se entiende por:
III.	Consejo Técnico Interdisciplinario. Al órgano de consulta y asesoría, mediante el cual se establecen acuerdos relacionados con el funcionamiento de la Preceptoría Juvenil, integrado por el Presidente de la Preceptoría Juvenil y las áreas técnicas.
IV.	Dirección General. A la Dirección General de Prevención y Readaptación Social.
V.	Dirección. A la Dirección de Prevención y Tratamiento de Adolescentes.
VI.	Preceptoría Juvenil. A la Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social, dependiente de la Dirección, encargada de ejecutar, aplicar y desarrollar los programas de Prevención de la Antisocialidad y de Reintegración para Adolescentes. 

Artículo 9. La Dirección tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
III.	Orientar las políticas que rigen el funcionamiento de las Preceptorías Juveniles y de la Escuela de Reintegración Social para Adolescentes.
VI.	Analizar y proponer reformas de la normatividad en materia de prevención social y reintegración para adolescentes.
VII. Coordinar acciones con las unidades administrativas de la Dirección General para fortalecer la operatividad y funcionalidad de las Preceptorías Juveniles y de la Escuela de Reintegración Social para Adolescentes.

X. Supervisar el cumplimiento de las normas disciplinarias que rigen el funcionamiento de las Preceptorías Juveniles.

Artículo 12. Las Preceptorías Juveniles tendrán las atribuciones siguientes: 
I. Desarrollar y ejecutar los Programas de Prevención de la Antisocialidad y de Reintegración de Adolescentes. 
II. Detectar y atender a los adolescentes y/o adultos jóvenes que debido a su problemática personal son vulnerables a cometer alguna conducta antisocial. 
III. Aplicar las medidas de orientación, protección y tratamiento que determine el Juez de Adolescentes, bajo la supervisión del Juez de Ejecución y Vigilancia.
IV. Supervisar e informar el cumplimiento de las reglas de conducta solicitadas por el Juez de Adolescentes.
V. Valorar los avances en relación con el tratamiento que se aplica a cada adolescente y/o adulto joven. 
VI. Coordinar sus acciones con instituciones públicas y privadas, a fin de coadyuvar en el desarrollo y aplicación de los programas de Prevención de la Antisocialidad y de Reintegración de Adolescentes. 
VII. Dar cumplimiento a las metas proyectadas por los Departamentos de Prevención y Reintegración para Adolescentes, de acuerdo a lo establecido en el Programa Operativo Anual. 
VIII. Brindar atención y orientación al público en general. 
IX. Garantizar que la información pública gubernamental incluyendo las estadísticas que elaboren, no contravenga la confidencialidad de los datos personales en cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
X. Las demás inherentes al área de su competencia.


Artículo 13. El funcionamiento de las Preceptorías Juveniles se basará en el respeto a los derechos humanos, la educación, la capacitación para el trabajo, la salud y el deporte, con el objeto de prevenir la manifestación de las conductas antisociales, así como propiciar la reinserción social de los adolescentes y/o adultos jóvenes. 

Artículo 14. Las Preceptorías Juveniles para su organización se dividirán en veinticuatro regiones, las cuales tendrán las siguientes sedes y atenderán a los municipios señalados a continuación:
(…)
X. Ecatepec de Morelos

Artículo 17. La Preceptoría Juvenil se integrará por los servidores públicos siguientes:
I.	Presidente.
II.	Secretario de Acuerdos.
III.	Áreas Técnicas.

Artículo 20. El Presidente tendrá las atribuciones siguientes:
III.	Informar a la Dirección, el funcionamiento de la Preceptoría Juvenil, proponiendo las medidas que considere pertinentes y necesarias para el mejor funcionamiento de la misma.

Artículo 36. El Consejo Técnico Interdisciplinario es un órgano de consulta y asesoría, mediante el cual se establecen acuerdos relacionados con el funcionamiento de la Preceptoría Juvenil, evaluando el seguimiento y evolución del adolescente y/o adulto joven en las reglas de conducta, en las medidas de orientación, protección y tratamiento, así como realizar el seguimiento correspondiente con los adolescentes atendidos en estado de riesgo para la comisión de conductas antisociales.




De lo anterior se advierte que, si bien no se señala expresamente la obligación de emitir las reglas u ordenamientos con la denominación señalada por el ahora recurrente, también lo es que del marco normativo analizado las Preceptorías cuentan con un Consejo Técnico Interdisciplinario, el cual dentro de sus atribuciones puede emitir Acuerdo relacionados con el funcionamiento de la Preceptoría Juvenil por lo que, por medio de dichos acuerdos se pudo haber emitido o aprobado algún reglamento, lineamiento o reglas de operación. Asimismo, la Dirección tiene en sus atribuciones orientar políticas que rigen el funcionamiento de las Preceptorías Juveniles, analizar y proponer las reformas de la normatividad en materia de prevención social  y reintegración;  así como supervisar el cumplimiento de normas disciplinarias que rigen el funcionamiento de las Preceptorías Juveniles. De igual manera, se advierte que el presidente de cada Preceptoría tiene la atribución de proponer las medidas que considere pertinentes y necesarias para el mejor funcionamiento de la misma. Por lo que, de obrar en sus archivos los instrumentos normativos solicitados deberá hacer entrega de ellos vía SAIMEX, en caso contrario bastará con que así se lo haga saber de manera fundada y motivada. 
Lo anterior, a fin de reparar el agravio causado al hoy RECURRENTE ante la omisión en que incurriera el SUJETO OBLIGADO, ya que, como se señaló, su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, ya que no se pronunció de manera particular sobre la existencia o no de los instrumentos normativos señalados y sólo se limitó a referir que enviaba el Reglamento de las Preceptorías Juveniles Regionales de Reintegración Social del Estado de México, sin manifestarse de manera puntual y expresa respecto a estos puntos de la solicitud, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
 
Se reitera que de obrar en sus archivos los instrumentos normativos solicitados deberá hacer entrega de ellos vía SAIMEX, en caso contrario bastará con que así se lo haga saber de manera fundada y motivada. 

Lo anterior es así, toda vez que la Ley de la materia, únicamente establece que las dependencias y entidades públicas o cualquier autoridad estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos; que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante los documentos respectivos. 

Cabe precisar que como contenido y alcance del derecho de Acceso a la Información, como la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en poder de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo que tal información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes generen, administren o posean en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho de Acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, en el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos públicos, con motivo de su ámbito competencial. 
· Respecto al Informe de Resultados y/o evaluación del Programa

Como se advierte de la solicitud el Sujeto Obligado requirió de la Preceptoría Juvenil de Ecatepec el Informe de Resultados y/o evaluación del Programa. 

Al respecto el Sujeto Obligado señaló: 
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Posteriormente, el Sujeto Obligado, mediante el Informe Justificado remite los archivos electrónicos en los que se puede consultar el Tomo I y II del tercer informe de resultados del Poder Ejecutivo. 

Al respecto se procedió a analizar el marco normativo del Sujeto Obligado a fin de determinar si la información colma la solicitud de información, en este sentido se advierte que el Reglamento de las Preceporías Juveniles Regionales de Reintegración Social del Estado de México, refiere: 

Artículo 6. Para efectos de este Reglamento se entiende por:

VII. Programa de Prevención de la Antisocialidad. Al Instrumento mediante el cual se establecen políticas, lineamientos, estrategias y acciones en materia de prevención social, considerando factores relacionados con el entorno escolar, familiar y social en el que se desenvuelven los adolescentes y/o adultos jóvenes con la finalidad de evitar la manifestación de conductas antisociales. 

VIII. Programa de Reintegración para Adolescentes. Al instrumento integrado por subprogramas que establecen acciones y actividades, cuya finalidad es reintegrar a los adolescentes y que se traduce en el mejoramiento en la calidad de vida de la población de adolescentes y/o adultos jóvenes responsables de la comisión de alguna conducta antisocial.

Artículo 8. Son autoridades encargadas de implementar, desarrollar y aplicar los Programas de Prevención de la Antisocialidad y de Reintegración para Adolescentes, así como supervisar y ejecutar las medidas de orientación, protección y tratamiento:

I.	La Dirección General.
II.	La Dirección, a través de los Departamentos de Prevención y de Reintegración para Adolescentes. 
III.	Las Preceptorías Juveniles.

Artículo 10. El Departamento de Prevención tendrá las atribuciones siguientes:
II. Elaborar, coordinar, supervisar, difundir y evaluar las actividades del Programa de
Prevención de la Antisocialidad que aplican las Preceptorías Juveniles.

Artículo 11. El Departamento de Reintegración para Adolescentes y Preceptorías Juveniles tendrá las atribuciones siguientes:

II. Elaborar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades del Programa de Reintegración para Adolescentes que aplican las Preceptorías Juveniles.

III. Realizar las estadísticas solicitadas en materia de planeación, investigación y ejecución del Programa de Reintegración para Adolescentes.



Artículo 17. La Preceptoría Juvenil se integrará por los servidores públicos siguientes:

I.	Presidente.

II.	Secretario de Acuerdos.

III.	Áreas Técnicas.


Artículo 20. El Presidente tendrá las atribuciones siguientes:

I. Atender los Programas de Prevención de la Antisocialidad y de Reintegración para Adolescentes, así como realizar las acciones que le sean encomendadas por la Dirección.
II. …
...
XII. Rendir un informe mensual a la Dirección, relativo a las actividades realizadas en materia de prevención y reintegración para adolescentes. 

Artículo 59. La Preceptoría Juvenil elaborará un informe por escrito de manera mensual el cual remitirá al Departamento de Prevención, en el que reportará las actividades realizadas para dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en el Programa de Prevención de la Antisocialidad.

De lo anterior se advierte que, si bien el Sujeto Obligado manifiesta que únicamente tiene información general para todas las preceptororías juveniles del Estado de México y que por ello entrega el informe que rinde el Titular del Poder Ejecutivo a la Legislatura Local en el cual en el Pilar 4 denominado “Pilar Seguridad Estado de México con Seguridad y Justicia”, mismo que se desprende del tema FORTALECER Y MEJORAR EL SISTEMA PENITENCIARIO en el cual se menciona el número estadístico de actividades que se han llevado a cabo por el Sistema Penitenciario, lo cierto es que de la normatividad analizada, el Sujeto Obligado, a través de las Preceptorías, implementa, desarrolla y aplica dos programas denominados Programa de Reintegración para Adolescentes y Programa de Prevención de la Antisocialidad, que los Presidentes de las Preceptorías tienen la atribución de atender dichos programas, así como rendir un informe mensual a la Dirección, relativo a las actividades de prevención y reintegración para adolescentes, materias precisamente relacionadas con los referidos programas. 
Por lo que si bien, el particular no refirió el nombre específico del Programa, lo cierto es que los particulares no están obligados en conocer la denominación exacta de los documentos, en su caso, el Sujeto Obligado pudo haber requerido aclaración en términos de lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley de Transparencia Estatal, por lo que en este sentido se aplica la suplencia favor del particular a efecto de que el Sujeto Obligado haga entrega del soporte documental donde conste el Informe de resultados y/o evaluación del Programa de Prevención de la Antisocialidad y el Programa de Reintegración para Adolescentes. 
Por otra parte, cabe hacer el señalamiento, que no se tiene certeza sobre el periodo de tiempo por virtud del cual se requiere la información, motivo por el cual y en atención a lo establecido por los artículos 13 y 185 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México se aplica la suplencia de la queja para tener como periodo de tiempo el comprendido la generada en el año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud, sirve de sustento de lo anterior el criterio 9/13 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que: 

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”

Por lo que se determina que la información que deberá proporcionar es la correspondiente al periodo de seis (06) de septiembre de dos mil veinte al seis (06) de septiembre del año en curso, en atención a la fecha de la solicitud de origen. Lo anterior de ser el caso en versión pública en términos de lo dispuesto en el siguiente considerando. 
QUINTO. Versión pública. 
La entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente un acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa o suprime de las versiones públicas, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del  solicitante.
Considerando que se ordena la entrega de la información que puede contener datos personales de las personas físicas que se encuentren insertos en los documentos que en todo caso se entregarán, es preciso mencionar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares, menores de edad al tratarse de información relacionada con Preceptorías Juveniles. 
En razón de ello, no debe pasar desapercibido que en el artículo 1 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se establece que las disposiciones de la Ley General, son de aplicación y observancia directa para los sujetos obligados pertenecientes al orden federal, y que tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de sujetos obligados, de lo anterior resulta claro que todas las autoridades están obligadas a respetar los principios que rigen todo tratamiento de datos personales con estricto apego a lo que establezca la ley y que únicamente en las situaciones excepcionales que la misma fije podrán actuar en sentido diverso pero, en ambos casos, respetándola de manera irrestricta, motivo por el cual es importante incluir una referencia al principio del interés superior de la niñez, constituido como el eje rector que orienta las determinaciones de los sujetos obligados para cualquier tratamiento de datos que tenga que ver con menores de edad.
La normativa internacional y nacional reconoce que los menores, por su falta de madurez física y mental, necesitan de protección y cuidados especiales, motivo por el cual en el tratamiento de datos personales de menores, el principio jurídico fundamental es el interés superior del niño, sobre el tema el Poder Judicial de la Federación se ha referido en diversas tesis al principio del “interés superior de la niñez”, el cual consiste en el conjunto de valores, interpretaciones y proceso destinados a garantizar el pleno desarrollo humano integral, así como el máximo bienestar personal, familiar y social de los niños, niñas y adolescentes. Para mejor referencia se cita el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño:
“Artículo 3 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.”
Así las cosas, el “principio de interés superior de la niñez” constituye el eje cuya protección deben promover y garantizar los Estados en el ejercicio de sus funciones, por tratarse de un asunto de orden público e interés social.
En el ámbito nacional, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que tiene su fundamento en el artículo 4º, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en relación con el interés superior de la niñez:

“Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las autoridades realizarán las acciones y tomarán medidas, de conformidad con los principios establecidos en la presente Ley…
(…)
El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se atenderá a lo establecido en la Constitución y en los tratados internacionales de que México forma parte. (…)”
“Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Para efectos de los tratados internacionales y la mayoría de edad, son niños los menores de dieciocho años de edad.
(…)”

“Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta Ley, son principios rectores, los siguientes: 
I. El interés superior de la niñez;
(…)”
(Énfasis añadido)
Tratándose de menores de edad, el Estado debe ser particularmente sensible ante la injerencia en la vida privada de los menores, a fin de que éstos se desarrollen de forma plena, ya que, por tratarse de personas que todavía no han alcanzado la suficiente madurez física y psicológica, se encuentran en una situación de vulnerabilidad especial, motivo por el cual el principio del “interés superior de la niñez” debe constituir un eje rector en el diseño y aplicación de políticas públicas.
En este sentido, para la versión pública se deberá observar los dispuesto por los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
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XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos 
en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable
…

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, los cuales se transcriben para mayor referencia:   
“Artículo 14. Todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley.
No se considerará como una finalidad distinta a aquélla para la que fueron obtenidos, el tratamiento de los datos con fines estadísticos o científicos.

Artículo 58. Los sujetos obligados deberán adoptar, mantener y documentar las medidas de seguridad administrativa, tecnológica, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, mediante acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan

…” (Sic)
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares. 
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
 
R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hecho valer por el recurrente en el recurso de revisión 04864/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del considerando tercero.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado, se ORDENA que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, lo siguiente:
1. Reglas de operación de la Preceptoria Juvenil de Ecatepec.
2. Reglamento interno de la Preceptoria Juvenil de Ecatepec.
3. Informe de resultados y/o evaluación del Programa de Prevención de la Antisocialidad y el Programa de Reintegración para Adolescentes en el periodo del seis (06) de septiembre de dos mil veinte al seis (06) de septiembre del año en curso.

Para efectos de que no se haya generado la información que se ordena en los incisos 1 y 2 se deberá hacer del conocimiento del particular vía SAIMEX de manera fundada y motivada. 

Así mismo, para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX. La presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFIQUESE vía SAIMEX al Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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de las conductas antisociales, para lo cual, el 19 de octubre de 2011 se publicé en el peri6dico ofic
“Gaceta del Gobierno® la Ley de Seguridad del Estado de México, destacando la creacion de la
Secretaria de Seguridad Ciudadana, con atribuciones en materia de seguridad y reinsercion social.

Que el presente Reglamento tiene como finalidad establecer el marco de actuacion de la Direccion de
Prevencion y Tratamiento de Adolescentes, asi como de las Preceptorias Juveniles Regionales de
Reintegracion Social, las cuales seran las encargadas de ejecutar y desarrollar el Programa de
Prevencion de la Antisocialidad, cuya prioridad es detectar, atender y prevenir la manifestacion de
conductas antisociales en la poblacion juvenil del Estado de México, también dar cumplimiento al
Programa de Reintegracion para Adolescentes, con el objeto de aplicar acciones que fortalezcan la
integracion al ambito socio-familiar de adolescentes y/o adultos jovenes, asimismo aplicaran las
medidas de orientacion, proteccion y tratamiento determinadas por el Juez de Adolescentes, por la
la Especializada y supervisadas por el Juez de Ejecucion y Vigilan

Que en estric ancia a los articulos 80 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano
de México y 7 de la Ley Orgénica de la Administracion Pablica del Estado de Meéxico, este
instrumento juridico se encuentra debidamente refrendado por el Maestro Efrén Rojas Davila,
Secretario General de Gobierno del Estado de México.

Que en mérito de lo expuesto he tenido a bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DE LAS PRECEPTORIAS JUVENILES
REGIONALES DE REINTEGRACION SOCIAL
DEL ESTADO DE MEXICO

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. Las disposiciones de este Reglamento son de orden publico y regiran la organizacion
funcionamiento de las Preceptorias Juveniles Regionales de Reintegracion Social, en funcion de las
atribuciones previstas por la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México,

Articulo 2. Este Reglamento serd aplicado garantizando un trato justo y humano, evitando cualquier
tipo de discriminacion motivada por origen étnico, nacionalidad, género, edad, discapacidad
condicion social, de salud, religion, preferencias, estado civil o cualquier otra que atente contra la
dignidad humana.

Articulo 3. Los documentos que contengan datos personales de los adolescentes y/o adultos jévenes

que se encuentran en los archivos de las Pre Juveniles Regionales de Reintegracion Sot
tienen el carécter de confidencial y no podrén ser proporcionados a ninguna persona, excepto a las
autoridades judiciales o administrativas que en cumplimiento a sus atribuciones lo soliciten por
escrito

Articulo 4. Corresponde a la Preceptoria Juvenil, desarrollar el Programa de Prevencion de la

lidad, ejecutando actividades encaminadas a la deteccion y atencion de los factores
relacionados con la antisocialidad, con la finalidad de prevenir la manifestacion de conductas
antisociales en los adolescentes y/o adultos jévenes, asi como aplicar el Programa de Reintegracion
para Adolescentes y dar cumplimiento a las resoluciones emitidas por los Jueces de la materia.

Articulo 5. A ningun_adolescente y/o adulto joven se le aplicaran las medidas de orientacion,
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